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Pucallpa, 2lFEt.1/tt
vlsTOs: El Exped¡ente Extemo No 09730-2017, que conüene la solicítud de sepamción convencional re@pcionada eldla 21 de lebrerodel2017, yl

CONSIDERANDO:

Qué; ¡ed¡a¡te solicitud recepcionada el 21 de lebrefo del 2017, el señor JoRGE zEVALLos AcosTA, idenlifcado con DNt N"00186335' casado con la señora NATACHA SEVILLANo GUERRERo, identiÍcada c¡n DNt N" 00i8679s, señalar¡do ambos domicilio actuatenProlongac¡Ón Raymondi con Psj. Flatemjdad N'102, Distrilo de calle.¡a, P¡ovincia de coro¡el portillo, Departamento de ucayali; soliciian susep€ración conve¡lcional, toda vez que contrajeron nupcias el 10 de mayo del año 2002, en la Municipalidad provincial de cofonel po¡li[o;
declarando que su último domicilio conyugal fue en la primera dirección antes mencionada; adjuntando pafa los eleclos conespondientes losrequisitos exigidos en elTUPA.

ouéi de la rev¡sión y evaluación realizada en el Expediente Extemo N" 09730"2017, se tiene que los ciudadanos mediante Acta del\4airimonio No 00602857, de fecha 10 de mayo delaño 2002, acreditan elvlncuto malrimonial, documento que se encuenlra válido para los efeclos delprocedimienlo de sepaación convencional, toda vez que dicha acta fue certifcada el 17 de febrero del2017 y presenhda el2l de febrero del mrsmoañ0, confando con menos de un mes de certilicada.

Qué; los adminislrados señalan tenerdos (02) hiios menof€s amados pEDRo JELLINEK zEVALLos SEVILLANO (de 13 años deedad) y NATTY xlO |ARA zevllLos sevllt-ltlo 1ie iz ános ue eaao¡, mór:'vJpr .iciur cumprrn ron udjuntar et Acta de Nacimiento de susmenofes hijos, respectivamente certificada el 17 de febrero del 2017, enóntrándoie vátid" para ros ereaos de ta presente soticitud; Asimismoadjuntan' e¡Acta de conciliación N' 102-20154cc-sc/U centro de conciliación Gratuito JeiM¡¡¡ste¡¡o de Justicia y Dercchos Humanos; vatido paraefeclos de la lrres€nle solicitud, rrjando el Acu_ERDo coNctlrATonlo lóini, * ti ,üuienres lérminos; phtMÉio,-'La-;;;o|.a' N;iÁcHAsEvlLLANo GUERRERo )/ el señor JORGE zEVALLos AcosTA .9r.¡r. y i,lrig;ÑÉ quien ejercerá ta TENENC|A de sus menores hiosPEgRq.{lLlllEK-¿EV¡LLos SEMLLANO.(del3.alos de eoad)y rl4ny lpiiü iivn-r-os sevtLLANo (de i2 años de edad), sera Emadrc NATAcHA sEvlLLANo GUERRERo, slGUNDq.- s. .rtuútí.u ü ieoirilÉ¡i ó¡üirrs. á r."i¿r ]ó-niii zeü¡iid;;ó6éi;", 
"".respecto a sus menores hijos antes mencionados de la siguiente manera: TodosTlübadimn éitemamiento desde la 0l;00 pm hasta la; ó9:00pm'.obligá¡dose el padre de los menores, 'recoger y reiornarlos al domicitio de ta rau,".jf¡e¡¡SJodrs ros u.u"i¿oi ánt l-,¡en.iáüooscom¡enzan a regil a partir de la suscripción dé la pies;nte ácta en adetante. cuARTo: segü;E;¡A-iente N. oolos¿oio{rioájp-rC-02 - l*"supedor de Justicia de uc¡yari; se obriga a otorg;r^u¡q-.,!E$Igl. !E Áu"oi ár sr, rrnore, n¡os pEDRo JELLTNEK zEVALLosS-EVILLANo (de '13 ¿ños de edad) i Hniw-xoüÁm zevallis-Evr-ii"{rd i¿. ri unot de edad), ra suma ascendenre a s/ 700.00{setecientos con 00i 100 soles)' de mánera mensual, a cada hü0, la pension se córiulá a panrr de ta no ficación con ta demanda. Ademascumplen con presentarsu declaración Jumda de No Tener Hijos Máyorejde Edad lncapa;ita¡;s.

^ - Quéi asimismo los admi¡istrados presentan su sustitución de PaÍjmonio de sociedad de Gananciales para oplar por el de Régimen deseparación de Palrimonios, inscrito con N' de Parlida 11141588, ante la zona Registral N. vl sede-puca pa; cumptiendo ademá, *n .ó.tr., etpago de s/ 101 '50 (clENTo UNo coN 50i 100 NUEVos soLEs), por concepto de aeparación convencional, seg ún se acredita con et recibo de c¿jaN" 112{000010368, cancelado el20 de febrero de|2017, y que obra en el presenle expedienle.

Qué; habiendo cumplido los administrados con adjunlar todos los requisitos de procedencia y de admisibilidad señalados en el ¡umeral
3'1 delTUPA yen los artlculos 5" y 6" del Reg lamento de la Ley que Regula elProcedimiento No contencioso de separación convencionaly Divorcioulterior aprobado mediante Decrcto supremo No 009'2008JUs; y teniendo en cuenta lo estiputado en et Art. 7" dei r€glamento antes referido enmérito al cual: '5e ptesume gue fodos los docunentos y deelanc¡ones fomuladas pot los cónyuges rcsponden á h vedad de los hecnosque ellos 

.af¡man, con suieción de las rcsponsab¡t¡dades civ¡les, penales y ddn¡n¡stat¡vas estabtec¡das pot ley'; ñlzón por la cual y enobservancia a lo prescrjto con el Aft 110 de la noma antes glosada, la Gefencia de Asesola Ju¡idica según Inlorme Legal N" 201-2017-[/pcp¡[4-
GAJ d€ fecha 21 de lebrero del 2017, op¡na que resulta PRoCEDENTE ADMITIR la solicitud de sepaGdón Convencional presentada por losadministrados, debiéndose procedef con señalar fecha para la Audie0cia Única de separación convencional según lo prescrito en etAñ. ;0o oelReglamenlo comenlado "EI alcalde o e¡ noteio que rcc¡be ta solic¡tud a que se tef¡ercn los adiculos So ie h Ley y 5" y 6" det preswte
Reglanento veñfica el cunpl¡n¡ento de fos reguis¡los esfablecr'dos en el attlculo s, de Ia Ley dentrc det ptazo de c¡nco $¡ días deptesentada aquella,luego de lo cual, en el plazo de qu¡nce (15) dfas, fija fecha, convoca y rcal¡za la audienc¡a ún¡ca wev¡sta en et añ¡culo 60
de ta Ley (...)".

Quéj con Resolución Directoral N" 314-2010JUS/DNJ de fecha 29 de noviembre del 2010, el lvinisledo de Jusiicia de la RepLibl¡ca oelPenl a favés de la Dirección Nacionalde Jusücia, le ha otorgado la acred¡lación a la Municipalidad provincialde coonelportillo para llevai a cabo elProcedimienlo No conlencioso de separación convencional y Divorcio UlierioÍ, la mjsma que fue renovada por cinco (05) años con Resolucbn
Dilectoral N" 193-2015JUS/DGJo, de fecha 02 de noviembre del 2015, de acuerdo con lo establec¡do en la Ley No 29227 y eiArt 4" del Reglamento
aprobado por Decreto Suprcmo No 009-2008JUS eslablece 'El alcalde distítal o ptov¡nc¡at de ta nunÍc¡patidad, así cono el notaio de tajur¡sd¡cción, son conpetentes parc rcal¡zat el fuoced¡n¡enta No Conlenc¡oso regulado en Ia Ley (..,),,,

Qué; estando a las consideraciones antes expuesks y la Resolución de Atcátdía N" 235,2015-[4pop de fecha 20 de febrero del2005, en
virlud del cual el Alcalde delega sus al.ibuciones Administrativas de carácter resoluüvo at Gerenle lvunicipal en virtud delArt. 20" numeral 20) de laLey No 27972 - Ley Orgánjca de Municipatidades.
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SE RESUELVE:

ARTTCULO pRtMERO.- ADM|TIR ta soticitud de SEPARACIÓN coNVENCIONAL presentado porelseñoiJORGE ZEVALLOS ACOSTA y la señon

Ñlt¡CtÁ s¡v¡lLnHo GUERRERo, cuyo mairimonio civil ha sido celebrado el día '10 de mayo del año 2002, en la lüunicipalidad Provincial de

Coronel Portillo.

ARTICULO SEGUNDó.. Seialar como fecha paÉ la AUDIENCIq ÚNICA de Separación Convencional €l día miércoles 01 de mar¿o del 201? a

horas diez de la mañana, en ta cerencia de Asesoria Jufdica de esta Entidad Edil, ub¡cado en el tercer píso del Palacio Municipal situado en el Jr.

Tacna No480.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Asesoria Juridica elcumplimiento de la presente ResoluciÓn

ARIICULO CUARTO.. ENCARGARa la oficina de Tecnologfa de ¡nfomadón la publicación de la presente Resolución en elPortal Institucionalde la

N,,lunic¡palidad Provincialde Coronel Portillo (www.municpoñillo.gob.pe).

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General, la not¡llcación y dislribución {mediante coneo eleclrónico ¡nstitucional) de lá
presente ResoluciÓn,

Reglstrese, Corhuniquese y Arch¡vese.


